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1 DEFINIC/ON 

El legado como asignación por causa de muerte tiene dos acep-

ciones, una es el acto de transmisión a titulo particular do 

una cosa o dereohoyy la otra, el objeto mismo transmitido, o 

sea la cosa o el derecho, que son los objetos do una disposi-

ción teutamentaria a titulo particular. 

El legado como lo define Rojina Villegas, es la transmisión 

gratuita y a titulo particular hecho por el testador, de un 

bien determinado o susceptible de determinarse, que puede con 

sistir en una cosa, en un derecho, en un servicio o hecho, en 

favor de una persona y a cargo de la herencia, do un heredero 

o de otro legatario, cuyo dominio y posesión se transmite en 

el momento de la muerte del testador. (1) 

Y para Valverde y Valverde, los legados son disposiciones tes 

tamentarias por las cuales el testador manda una cosa o por-

ción de bienes a titulo singular a persona o personas determi 

nadas. (2) 

Planiol y Ripert nos dan la siguiente noción de legado: 

Es un acto de voluntad unilateral que la ley declara válido 

si se hace cumpliendo con determinadas voluntades, La acepta 

(1) compendio da Derecho Civil. Bienes Derechos Ponles y Cucesiones. 
Caoitulo III. Los Legados. Tercera Edici6s. Editorial Porrun. 114xi—
co, D. F. 1963. Pag. 302. 

(2) Valverde y Valverde Calixto. Tratado de Derecho Civil Eapanol. Tomo 
V. larte Especial. Derecho de Sucesiones "Mortin Cenan". Capitulo 
XIV, Tercera Edición. Talleres Tipogrhficon Cuesta. Valladolid. --
1926. Pag. 323. 
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ción viene á confirmar su derecho, pero no a crearlo. El losa 

do se contrae a la totalidad o a una parto de los bienes del 

testador, siendo revocable hasta la muerte de ésto. El cenen 

to de Planiol y Ripert se ajusta a las modalidades del Derecho 

Francés. (3) 

Ruggioro dice: Es una disposición atributiva de un derecho -

particular a oargo de la herencia, inspirada en el ánimo de be 

neficiar ya que normalmente con el legado se otorga una suce-

sión a título particular del favorecido al disponente. (4) 

rlaniol Marcelo y Jorge Ripert. Tratado rrhctico de Derecho Franal. 
Tolo V. Donaciones y Tubta4enton. Editorial Cultural, S. L. Halina. 
1946. ras. 670. 
7;',1Egiero. 	lnntitucionea de Derecho Civil. Tomo II. Volurpm II. Trt. 

40  Cnpañol, de la Cuarta Wicitm Italiana. Editorial Reno. Maj— 



2 ANALISIS DE LAS DEFINICIONES Y SUS CONSECUENCIAS 

De estas definiciones se pueden desprender las consecuencias 

siguientes' 

PRIMERA 

El legado implica una disposición a titulo particular; el le 

gatario adquiere un bien determinado o determinable, sin res-

ponder de las relaciones pasivas patrimoniales del autor de -

la sucesión como acontece con el heredero. 

En tanto que el heredero adquiere el activo y pasivo bajo be-

neficio de inventario, y es un continuador del patrimonio del 

autor de la sucesión pues se le transmiten las relaciones pa-

trimoniales activas y pasivas, el legatario es un simple ad-

quirente a titulo particular de cierto bien, que no responde 

del pasivo ni os el continuador de la persona del testador. 

El derecho francés no hace esta diferenciación, puesto que pa 

ra ellos toda disposición testamentaria será legado o lega---

dos, para los cuales tiene la siguiente clasificación: 

a) Legados Universales 

b) Legados a titulo universal 

c) Legados particulares. 

Sólo existen herencias legitimas. (5) 

(5) Tratado Prhetico de Derecho Civil Franclo, Marcelo Planiol y Jorre - 
Ripert. Tomo V. Donaciones y Tcutamentoa. Editorial Cultural, S. -
A. Habana. 1946. Pm. 671. 
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Legado es una disposición testamentaria por la cual el testa-

dor manda una- cosa o porción de bienes a titulo singular, a -

una persona o a personas determinadas. (6) 

En la sucesión a título particular, el legatario no contin/a 

las relaciones patrimoniales del autor de la herencia ni res-

ponde de las deudas hereditarias, sino s6lo en forma subsidia 

ria, cuando no haya instituido herederos el autor de la suce-

sión o cuando los bienes que le correspondan a los mismos, no 

alcancen para pagar las deudas hereditariau. (Arta. 1285 y 

1286). 

SEGUNDA 

El legado constituye una liberalidad, o sea una tranumisi6n a 

titulo Gratuito. Aunque hay legados onerosos, eu de advertir 

que siempre se transmitirá gratuitamente un valor, supuesto -

que la carga no puedo ser mayor al legado. 

El legatario obtendrá siempre algún beneficio o utilidad, por 

escasa que sea. La ley habla do legados gratuitos y onerosos. 

El oneroso, existe cuando se transmite con una carga o grava-

men, o bajo la condición de cumplir otro legado pero siempre 

el valor que se transmite es gratuito, pues la carga nunca se 

rá mayor o igual al legado, y si así fuera no existiría tal 

legado. 

3) 	y Gucecionon. 	Antonio in Ihnrrola. enpItillo XIV. Loa Lep,nd0C. 
Eittorinl rorrun, 	A. rlxico. 197:. :stie. 675 



Binder opina que aunque el legado debe ofrecer al favorecido 

una ventaja patrimonial, no es necesario que mediante ella au 

mento precisamente el patrimonió del favorecido y disminuya -

el del gravado, basta por ejemplo el simple aseguramiento de 

anteriores prestaciones por medio de reconocimiento, fianza y 

otras actuaciones semejantes. En cambio, es indispensable pa 

ra que hoya legado, que el favorecido tenga una pretensión au 

tónoma o independiente para reclamar lo atribuido con tul ca-

rácter. (7) 

TERCERA 

Los legados sólo se instituyen mediante testamento, mientras 

que la herencia puede ser transmitida por testamento o por --

disosición de la ley, existiendo dos clases do herederos: 

a) Testamentarios y, 

b) Legítimos 

El legado es una institución típica de la sucesión testada, -

no existiendo en la intestada. 

CLURTÁ 

TOdo leGado implica la transmisión do un bien determinado o -

determinable, de otra manera no será válido; las mismas cua-

lidades deben tener los hechos objeto del legado, además de -

su licitud y de su posibilidad. Pueden consistir en un dere- 

(7) Binder. Derecho de Suceoioned. Tratado de Eopnñol. Editorial Labor. 
1953. pag. 316. 



ateo, en una besa, en un serviola a cargo de un heredero, de 

otro legatario, o de la masa hereditaria, poro esta afectan 

Jo a una persona determinada. 

Anota Ruggiero, que el legado asume diversas formas y cum—

pla finalidades diferentes, pero en t6rinos jenerales cona 

',:L;uye, si se prescinde de alunas especies que .,mcden con-

siderarse como desviaciones del ti)o =Al, una disosici6n 

atributiva do un derecho particular a caro de la liurencia. 

(S) 

l 1,.:gado consiste, según el ;,Migo Civil ':ara  el Distrito 

7ederal, en la prestación de una cosa o en la :le algún he--

c.lo o servicio, estando facultado el tol,taC,Jr para:gravar -

coa legados no sólo a la herencia a titulo universal sino -

a los mismos legatarios. (Arte. 1332 y 1;44) 

(8) InetitecUn de Derecho Civil. Tomo II. Pite. 472. 



El heredero es un continuador del testador, quedando como un 

causahabiente a titulo universal. Pero el legatario no conti 

náa la personalidad del autor de la herencia en las relacio-

nes patrimoniales de éster En tanto que para el heredero -

existo una trnasmisién del patrimonio como universalidad abs-

tracta, para el legatario existe simplemente una trnasmisión 

a titulo particular sobre un bien determinado. 

El legatario no tiene la representación jurídica patrimonial 

del autor de la herencia. Por eso el legatario no responderá 

de las relaciones patrimoniales activas o pasivas, sino /nica 

vente de las cargas con que expresamente el autor de la horca 

cia haya gravado el legado. 

Sólo en el caso de que no haya heredero alguno que comparta -

la herencia y que responda del activo y del pasivo, lo hará -

el legatario cuando a él pase todo el activo hereditario, pe-

ro hasta donde éste alcance. 

También en el caso de que existiera harodero poro no le alcan 

zara para pagar las deudas, el legatario responderá subsidia-

riamente para cubrir las deudas de la herencia, o si hubiere 

varios legatarios responderán en forma proporcional a lo reci 

bido. 

La capacidad para transmitir bienes en el testamento por he-

rencia es la misma que para dejar bienes en calidad de legado.  



Las condiciones que pueden imponerse a loe herederos, se apli 

carón a los legatarios y los que anulan la institucián do he—

rederos, anulan las del legatario. Por ejemplo, los imposi—

bles físicos y legales; la condicián de tomar catado, la de 

no impugnar al testamento, la de no dar o hacer, que atenten 

contra la libertad del heredero o del legatario, etc. 



E) DE LA ENTREGA DE LA 00131 LEGADA Y DE LOS LEGADOS DE HACER 

LA cosalegadkdebe:entregaroe:coh todoe Búa acceborioS, acolo 

nes y mejoras, fitilee, necesarias o voluntarias que hubiere he 

cho el testador o el propietario. (Arte. 1395, 1402, 1404, -- 

1405 y 2013) 

Son a cargo del legatario los gastos de la entrega a no ser 

que dispusiera otra cosa el testador. (Art. 1396) 

Son a cargo del legatario las contribuciones de la cosa y los 

gravámenes reales que pesen sobre la misma, con excepción de -

los gravámenes hipotecarios o prendarios. (Arta. 1410 y 1443) 

Cualquier otro gravamen de usufructo, uso habitación, o servi-

dumbre, son a cargo del legatario que recibe la cosa gravada. 

(Art. 1471) 

El legatario no puede de propia autoridad, ocupar la cosa lega 

da; es el albacea, como ejecutor de la herencia el que hará -

la entrega, y ésta se hará una vez que se ha hecho el inventa-

rio y avalúo, y se han cubierto las obligaciones de la heren—

cia; es decir, se ha liquidado el pasivo. (Arte. 1735, 1763 y 

1770) 

Los legados de hacer, implican una obligación impuesta a un he 

rodero o a un legatario para cumplir un servicio en favor del 

legatario instituido. 
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Cuando el legado tiene por objeto un hecho o un servicio debe 

tener estos dos requisitos: 

a) ser posible y, 

b) licito. 

71 posibilidad debe ser física y jurídica, ea decir el hecho 

Je ser analizado tanto física como jurídicamente. 



Legado de dar y hacer. 

puede consistir tanto en la prestación de un bien, como de un 

servicio. (Art. 1392) 

Los legados de dar, son los de transmisión del dominio, del -

uso o goce de una cosa o de un derecho. 

Los legados de hacer, pueden consistir en cumplir un servi---

cio, sea por un heredero o un legatario en favor del legata-

rio instituido. 

Para los legados de dar se requiere: 

lo. Que la cosa exista en la naturaleza, de lo contrario 

existiría una imposiblidad de transmisión; debe es-

tar en el comercio; sólo lo que está en 'el comercio 

puede ser objeto de transmisión, lo que esté fuera de 

él no podría adquirirlo el heredero, porque la ley de 

clara tales bienes inalienables. 

2o. Debe ser determinable; si el legado se hace de tri—

go, por ejemplo,,,ain especificación de cantidad, care 

ce de determinación y se vuelve inexistente; el here 

doro podría liberarse de él entregando un grano, por 

ello la ley lo declara inválido. 

3o. Cuando el legado es de hacer, el hecho debe ser posi-

ble, física y legalmente y ademln licito. 



Todas las cosas susceptibles de propiedad particular y trana 

misibles pueden ser objeto de un legado. Sin embargo hay un 

caso extraño citado por Valverde, en el que se declaró nulo 

el legado que el autor de la herencia hizo a su concubina de 

una fosa en el mausoleo de la familia; el juez, con toda la 

razón consideró justa la oposición de la esposa que se sin--

tilo ultrajada. (9) 

En los legados pueden considerarse dos nociones o bases fun-

damentales para distinguirlos o clasificarlos y que son: 

a) La forma de legar y, 

b) El objeto del legado. 

L.) Valverde y Valverde Calixto. Tratado de Derecho Civil Eerabol, lar 
zopecill. Derecho de Zucomiunoe "Mortis Gaita", Corito:o XIV. — 

Vallv'olid. 	19; C. Pag. 320. 



CAPITULO II 

'Clasificación del legado por razón de su forma. 



II CLASI2IC.CION DE LOS LEGADOS POR RIZOU DE LA POMA 

a) PUROS Y SIMPLES. 

Hay legados puros y simples, que son aquellos que no están su 

jetos a ninguna oondicién, modalidad, ni a plazo aluno. Se 

adquiere su derecho desde la muerte del testador y el legata-

rio lo transmite a sus herederos. (Art. 1290) Si el legata-

rio muere antes de aceptar un legado y deja varios herederos, 

puede uno de éstos aceptar y otro repudiar la parte que le co 

rresponda en el legado. (Art. 1398) 

Si la cosa es determinada, el locatario adquiere la propiedad 

desde la muerte del testador. (Art. 1290) 

Si la cosa no es determinada, o aún siéndolo, no es propia --

del testador, la propiedad no se adquiere hasta que se deter-

mina la cosa o hasta que se adquiera. (Art. 1432 "El legado 

"de .cosa ajena, si el testador sabia que lo era, es válido y 

"el heredero está obligado a adquirirla pare entregarla al le 

"catario o a dar a éste su precio") 

b) CONDIOIONAMIR 

Hay legados condicionales, que son los que pueden estar suje-

tos a condición en los mismos términos que la herencia, ya --

que de acuerdo con el Código Civil, lao di2posiciones sobre -

la materia relativos a éstas son aplicables a uquftlos. 



18 

c) SUJETOS A TERMINO 

El legado, puedes estar sometido al contrario de lo que suce-

de con la herencia, a término bien suspensivo o resolutorio. 

(Art. 1364) 

El término incierto convierte al legatario en usufructuario. 

(Art. 1363) 

d) REMUNERATORIOS 

Los legados remuneratorios, son los dispuestos con el prop6si 

"so de otorgar el beneficio que suponen como compensación de -

servicios prestados al legante por el legatario, quo no cons-

tituyen una condición civil exigible. (Arte. 1414, frac. I, -

1394, 2334 y 2336) 

e). MODALES 

Hay legados modales o sub-modo como los define Ibarrola (10) 

y que son aquellos que imponen al legatario una carga u obli-

gación, que vienen siendo los que regula el Código Civil, co-

mo los de alimentos y el do educaciént Este dura hasta que -

el legatario sale de la minoría de edad. El de los alimentos 

dura mientras viva el legatario a no sor que el testador dis-

ponga otra cosa. (Arte. 1463, 1466 y 1467) 

(10) Xntonio de Ibarrola. Corma y Ducenionen. Loa Legadoe. Capitulo XIV, 
Tercora Bdicl6n. Editorial Porrua e  G. A. 14x1co, D. Fe 1 972. Paga. 
674 ft 707. 



f) ONEROSOS Y ALTERNATIVOS 

Les legados onerosos parecen una contradicción pero no lo - 

son, ya que en este caso el legatario estará obligado a libe 

rar una carga de monto inferior al valor del legado (Art. -

1399), los alternativos son cuando el legatario puede caco--

Ger una cosa entre varias señaladas por el testador. (Arte. 

1421 al 1426) 

g) DE BIENES CORPORATRA E INCORPORALES 

Castan Tobeñas hace una clasificación de los legados partien 

do de la distinción fundamental entre losados do cosas corpo 

rals y de cosas incorporales. (11) 

El primer grupo comprende a su vez a los legados de cosa es-

pecifica, de cosa genérica y de pensión periódica. 

La segunda categoría comprende los legados de derechos rea--

les y derechos personales, que a su vez subdivide en legados 

le liberación, de crédito y de deuda. 

11) ;art5n VoheArla JoaI. :Jarocho Civil Espnol. Tratado ComGn y Foral. 
:orc IV. Madrid. 194?. Page. 555 y 556. 



CLPITULO III 

Transuisión de la propiedad y la posesiGn en el loGado. 
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III TRANSUISION DE LA PROPIEDAD Y LA POSESION EN EL LEGADO 

Antes de un estudio detallado de esta clasificación es nece-

sario haeor notar algunos puntos previos. 

La propiedad o posesión de loa bienes hereditarios, se trans 

miten al heredero en el momento mismo de la muerte del autor 

de la herencia y por consiguiente, tiene derecho a los fru--

tos, aunque jurídicamente no tenga la posesión material por-

que el albacea los posee en su nombre. 

En el caso del legatario sólo cuando la cosa u objeto está -

ya específicamente determinada la cosa se transmite al lega-

tario directamente al morir el autor de la herencia, adqui—

riendo el dominio y la posesión jurídica de los bienes. 

(Art. 1290 relacionado con el 1415 y 1429) 

Cuando la cosa sea indeterminada mientras no se determine no 

pasará la posesión al legatario. 

Es muy importante saber en qué momento opon la transmisión 

del dominio para el caso que perezca la cosa, bien sea por-

que se pierda, destruya o quede fuera del comercio. 

"La cosa perece siempre para su dueño" (12). jiendo determi 

nada perece para el legatario aún cuando no se hubiera entre 

Cado, en los casos que señalan los artículos 1430, 14úe y 

2017. 

(12) Rojina Villegun Rafael. Competlio de Derecho (Jvil. Moren, Dore—
Olae Toaleo y Sucelioneo. Capitulo III, Los Leeadce. Primera Edi 

7.,11tcrinl Porrue. 	4xico. 1963. Paz. 311, 



Siendo indeterminada, si perece será a cargo de la herencia 

O del heredero gravado con el legado. : "Los géneros nunca - 

perecen" (13) (Arte. 1429, 1430, 1455 a 1459) 

Al gravamen de un heredero se le llama legado y al gravamen 

de un legatario se le llama sublegado. 

No se puede imponer como legado la condición de testar en -

favor de determinada persona. (Art. 1349) 

El heredero es tal desde un principio y nunca en forma tem-

poral. En cambio, el legatario puede quedar sujeto a un --

término suspensivo o resolutorio. (Art. 1380) 

Si se transmite el legado bajo término suspensivo, el here-

dero responsable es simplemente usufructuario del legado pa 

ra entregarlo cuando se cumpla el plazo fijado por el testa 

dor. (Art. 1364) 

1 CAPACIDAD PARA TRANSMITIR 

Tiene capacidad para otorgar legados do acuerdo con el adi 

go Civil, el que la tiene para testar. rara ser legatario 

se necesita de igual capacidad que para ser heredero. Tam-

bién reconoce el Código Civil, al testador la facultad de -

distribuir toda la herencia en legados. 

Es en la práctica una facultad no utilizada, de la que se - 

ha dicho que constituye un supuesto anómalo que entraña los 

(13) RojInn Villevene Rafael, Ob. Cit. Paf/. 312. 



más arduos problemas doctrinales. (Art. 1286) 

Los legados pueden quedar sujetos por la voluntad del testa-

dor, a las mismas modalidades y cargas de la herencia. 

Cuando se transmite un legado bajo término resolutorio, el -

legatario simplemente es usufructuario del bien, mientras --

que se cumple el plazo y al vencer ésto, deberá entregarlo -

al albacea o a un heredero, para que ingrese en la masa hero 

ditaria, según lo disponga el testador. (Art. 1366) 

2 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS LEGATARIOS SE1.ALADOS EN EL 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 

a) DERECHOS 

El legatario aparte de la facultad fundamental de percibir - 

el legado tiene: 

1 El de exigir que el heredero otorgue fianza en todas --

las cosas en que pueda exigirla el acreedor.(Art. 1406). 

Si sólo hubiere legatarios podr&n éstes exigirse entre 

si la constitución de la hipoteca necesaria. (Art.1407) 

2 El de retener la cosa legada si estuviere en su poder, 

sin perjuicio de devolver, en caso de reducción, lo que 

corresponda conforme a derecho. (Art. 1409) 

3 El de reivindicar de tercero la cosa legada, sea mueblo 

o raiz, con tal de que sea cierta y determinada, obser-

vándose lo dispuesto para los actos y contrato:; quo ce- 



lebren los que en el registro público de la propiedad -

aparezcan, con derecho para ello, con terceros de buena 

fe quelos inscriban. (Art. 1415)' 

4 El de recibir la indemnización del segarte del bien lega 

do que perezca incendiado después de la muerte del tes-

tador. (Art. 1416) 

b) Y LJL OBLIGACIONES DE: 

1 Abonar los gastos necesarios para la entrotsa de la cosa 

legada, salvo disposición en contrario del testador. 

(Art. 1396) 

2 El pago de las contribuciones correspondientes al lega-

do, que so deducirán del valor de éste, a no ser que el 

testador disponga otra cosa. (Art. 1410) 

3 En el caso de que toda la herencia se distribuyera en 

legados quedan obligados entre todos los participes a 

pagar a prorrata las deudas y gravámenes en proporción 

a sus cuotas, a no ser que el tostador haya dinpuesto 

otra cosa. (Art. 1411) 
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3 DISTINTAS CLASES DE LEGADOS 

Según la clasificación anterior y de acuerdo con el Código -

Civil para el Distrito y Territorios Federales, se dintinguen 

los siguientes: 

1 De cosa propia 

2 De cosa ajena 

3 Do cosa determinada 

4 De cosa indeterminada, pero comprendida en género deter-

minado. 

5 De género 

6 De calidad 

De cosa dada en prenda o hipoteca 

8 Do un crédito 

9 De deuda determinada 

10 Genérico de liberación de deuda 

11 Preferentes 

12 Remuneratorios 

13 De alimentación 

14 De educación 

15 De pensión 

16 Do usufructo, uso o habitación 

a) Legado de cosa propia 

Es vhlido sobre cosa individualmente determinada propia del 
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testador, que exista en la herencia; por lo tanto os nulo 

si no existe en la misma. (Art. 1427) 

Si esta cosa existe, pero no en la cantidad y namero desiis 

nados, tendrá el legatario lo que hubiere. (Art. 1428) 

La propiedad y la posesión de la cosa determinada, se tralla 

elite al legatario en el momento mismo de la muerte del tes-

tador, y hace suyos los frutos pendientes y futuros, salvo 

que el tentador hubiere dispuesto otra cosa. (Arte. 1290, 

1415 y 1429) 

El riesgo de la cosa, corre desde ese momento a cargo del -

legatario, en cuanto a su pérdida, aumento o deterioro. 

(Art. 1430) 

En el caso de que el testador, el heredero o el legatario -

sólo tengan cierta parte o derecho en la cosa legada, se --

restringirá el legado a esa parte o derecho si el testador 

no declara de un modo expreso que sabía que la cosa era par 

cialmente de otro, y que, no obstante Gato, la legaba por -

entero. (Art. 1431) 

rueda sin efecto el legado, si la cosa perece antes de la -

muerte del testador, si éste sufre evicción, o si la enaje-

na. (Art. 1430) 



b) Legado de cosa ajena 

Es aquél que tiene por objeto una cosa que no pertenece al 

causante. 

Es necesario para su validez, que el testador sepa en el 

momento de imponer al heredero o al albacea la obligación 

de adquirirla para entregarla al legatario, que ésta es---1 

ajena. For consiguiente, será nulo si ignora esta circuns 

tancia, es decir, si presume que es propia y con tal carác 

ter la transmite por legado. Será válido si el testador, 

después de otorgado el testamento, adquiere la cosa que al 

otorgarlo no era suya. (Art. 1432, 1433, 1434 y 1435) 

El legislador ha admitido tradicionalmente esta modalidad 

del legado, aunque no desconoce que normalmente las cosas 

que se legan son las que pertenecen al testador. 

La carga de la prueba do que el testador sabia que la cosa 

era ajena la atribuye el Código Civil para el Distrito y -

Territorios Federales al legatario; también declara nulo 

el leGaao de cosa que al otorgarse el testamento pertenez-

ca al mien° legatario; pero si en la cosa tiene alguna --

¡-arte el testador o un tercero, sabiéndolo aquél, en lo -- 

ue a ellos corresponda, vale el legado. (Arta. 1436, - 

1437, 1439 y 1440) 

Cuando al legatario adquiere la cosa legada después de 

otorjado el testamento, se entenderá legado su precio. 

(árt. 143E3) 



Se considera válido el legado hecho a un tercero de cosa pro 

pis del heredero o de un legatario, quienes si aceptan la su 

eesión, deberán entregar la cosa legada o,  su precio, 

y cuando el testador lo sepa, 

e).Legado de cosa determinada 

La propiedad y posesión se transmite al legatario en el'mo--

mento mismo de la muerte del autor de la herencia y el lega-

tario podrá exigirla a partir del momento en que se ha garan 

tizado el pasivo y aprobado el inventario. Puede retener la 

cosa cuando ya la conservaba en su propiedad, desde antes de 

la muerte del testador, pero gravada con la responsabilidad 

subsidiaria que se impone a todo legatario, es decir, para 

el caso de que el activo distribuido por herencia no alcance 

para saldar el pasivo. (Arte. 1290, 1429, 1430, 1460, 1735 y 

1770) 

d) Legado de cosa indeterminada 

El legado de cosa mueble indeterminada, poro comprendida en 

género determinado, será válido, aunque un la herencia no ha 

ya cosa alguna de gánercd - a que la cosa leoda pertenezca. 

(Art. 1455) Este legado tiene la caracterfstica especial de 

que no transmite el dominio ni la posesión al legatario sino 

hasta que la cosa se hace cierta y determinada con conoci---

siento do éste. 

Se aplica la misma regla que henos visto para las ennjenacio 

nes do cosas indeterminadas. 



El Código Civil para el Distrito y Territorios Federales dirá 

pone con respecto a este legado, que la elección corresponde 

al que debe pagarlo, quien, si las cosas existen, cumple con 

entregar uno de mediana calidad, pudiendo, en caso contra—

rio, comprar uno de esta misma calidad o abonar al lesata---

rio, el precio correspondiente, previo convenio o a juicio -

de peritos. (Arte. 1455 a 1459) 

Si el testador expresamente le concede al legatario la elec- 

ción, éste podrá, si hubiere varias cosas del género determi 

nado, escoger la mejor; pero si no las hay, sólo podrá exi- 

. sir una de mediana calidad o el precio que le corresponda. 

(Art. 1459 

Si la cosa determinada fuere inmueble, sólo valdr& el legado 

existiendo en la herencia varias del mismo Género, observ&n-

dose para la elección las reglas fijadas para la elección --

In legado do cosa mueble indeterminada. (Arta. 1456, 1457 

y 1458) 

El obliado a la entrega del legado respondo en caso de evic 

cita, si la cosa fuere indeterminada y no seSalare solamente 

por LAnero o especie. (Art. 1459) 

e) Legado de género 

Les ducados de género comprenden cosas quo generalmente se - 

determinan por su cantidad, peso o median. Por lo tanto el 

testador deberá indicar la cantidad, peno u medida u otros 
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medios de determinación para que sea válido. 

$e los llama legados de género a aquellos en los que no está 

individualizado su objeto, sipo mediante.indicacieon genéri--

ca, como cuando se lega una determinada cantidad de trigo, — 

de carb6n, de frijol, etc. (14) 

La caracteristioa de este legado es que recae sobre cosas --

que se determinan por el género a que pertenecen. 

Legado de especie 

Es aquel que se hace sobre un bien individualmente determina 

do. 

Puede el testador dejar una cosa concreta, determinada y pre 

sisa, V. Gr. la casa que habito, el reloj que uso, el cuadro 

de Gedovius que adorna mi sala, etc. Los objetos legados --

pueden ser precisados por el lugar en que se encuentran. 

(15) 

"El legado de cosa o cantidad depositada en lugar determina—

do, sólo subsistirá en la parte que en él se encuentre". 

(krt. 1462) 

En todo caso el legatario adquiere ipso .cure el dominio so--

bre la cosa legada, el que pasa a su patrimonio. (Art.1429) 

(14) Antonio de Ibarrola. Cosas y Sucesiones. Los Legados. Capitulo 
XIV. Tercera Edición. Editorial Porrun, S. A. México. 1972. Pag. 
683. 

(15) Agustín Rodriguez, al ser consultado sobre una de sus cláusulas del 
testamento de Luis Borneque, ahora resolvid le cuectián de que coro 
prende el legado do todito Dia cosa° que so hallan en un npocento. 
Anuario do legislación y jurteprudoncia, fundado par Pablo y Miguel 
Macodo. 1894. 



En el legado de especie el heredero debe entregar la misma - 

cosa legada; en caso de pérdida se observará lo dispuesto - 

para las obligaciones de dar cosa determinada. (Art. 1430) 

En caso de pérdida debe observarse lo dispuesto para las ---

obligaciones de cosa determinada. (Art. 1460) 

Los legados en dinero (que entran en el orden de los de espe 

cie) deben pagarse en esa especie y si no la hay en la heren 

cia, con el producto de los bienes que para el efecto se ven 

dan. (Art. 1461) 

f) Legado de cantidad 

Se refiero al legado en dinero, o sea, en una especie deter- 

minada: Cantidad de dinero. (Art. 1461) 

g) Legado de cosa en prenda o hipoteca 

Si la cosa legada está dada en prenda o hipoteca, o lo fuere 

desru&s de otorgado el testamento, el desempeño o la reduc---

cián serán a cargo de la herencia, a no ser que el testador 

haya dispuesto expresamente otra cosa. (Art. 1443) 

El legado que consiste en la devolución de la cosa recibida 

en prenda presenta dos formas; 

1 Se trata de la cosa dada en prenda al testador para ga-

rantizar un adeudo (Art. 1441) o bien se trata do una 

cosa propia del testador dada en prenda a un tercero pa 

ra garantía de un adeudo. 



Se transmite al legatario sin el gravamen, es decir, de 

be desempeñarse la prenda cubriendo la obligación que 

garantice, y entregarse al legatario libro de gravamen. 

(Art. 1443). 

En el caso de que no se cumpliera la obligación el albacea o 

por el heredero, el legatario a manera do evitar el remate -

de la prenda, podrá pagar la deuda y quedará subrogado en to 

dos loe derechos del acreedor para hacerlos valer en contra 

del heredero gravado o de la masa hereditaria, si no se ha -

marcado o determinado heredero responsable. (Art. 1443) 

En el caso contemplado en el artículo 1441, debe devclverse 

al legatario la cosa recibida en prenda, extinguiéndose ex—

clusivamente el derecho de prenda, pero no la deuda, a no --

ser que así se prevenga expresamente. 

Si el testador recibió en prenda de un tercero una cosa para 

garantizar una deuda de éste; el testador ha recibido una -

coca ajena en calidad de prenda, para la Garantía de un oré-

lito, luoGo si el testador la lega se aplican las disposicio 

nes relativas a la cosa ajena, es decir, nerá válido el lega 

do si se hace a sabiendas de que el testador disponía una co 

sa ajena y a pesar de ello impuso la obligación de entregar-

la en calidad de legado. 

Para la cosa dada en hipoteca se aplica también el misno 
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principio; el legatario debe recibir el bien sin el grava-

men hipotecario y si tiene que cubrirlo para evitar el rema 

ue, se subroga en los derechos del acreedor. 

La prenda y la hipoteca son de cargo de la herencia porque 

:erran parte del pasivo del testador. 

"JuLbián dispone la ley que cualquier carga perpetua o tempo 

_ate que afecte a la cosa, debe pasar con ella al legatario; 

,ero la sucesión deberá pagar las rentas o intereses deven- 

ados hasta la muerte del testador. (Art. 1443) 

h) Legado de crédito 

Zonziste en que el testador lega un crédito que otra perso-

ha le adeudaba. Comprende todas las acciones y derechos 

testador en el momento de su muerte, por lo tanto, si -

cl crédito se ha pagado en parte, sólo transmite el derecho 

cobre la parte insoluta al tiempo de abrirse la sucesión. 

1449) 

j: ,lue debe cumplir el legado hará entreen al legatario de 

;átalos de crédito y le cederá todas las acciones que - 

virzwl. de él correspondan al testador. (Art. 1450) 

1:ec::u lo anterior, el que hace entrega del legado queda en-

libre de la obligación de saneamiento y de cual-- 

icr 	responsabilidad, ya sea que provon3a del mismo - 

ya de insolvencia del deudor o de nun fiadores, o - 
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áe otra causa. (Art. 1451) 

El legado de crédito comprende los intereses que se adeuda-

ban al testador al momento de su muerte. Si el crédito es 

litigioso, el legatario se subroga en todos los derechos --

del testador, ocupando frente al deudor la posición de ----

acreedor. (Arte. 1452 y 1453) 

i) Legado de deuda 

Consiste en que el testador perdona al legatario la deuda -

que con él tenia. Se entingue la obligación cuando el lega 

do consiste precisamente en la misma deuda reconocida por -

el legatario al testador. 

Este legado libera de la deuda y el albacea o el heredero -

gravado, deberán dar al deudor constancia del pago, desempe 

áarán las prendas, cancelarán las hipotecas y fianzas y li-

berarán al legatario de toda responsabilidad. (Art. 1444) 

O sea que el legado de deuda, trae consigo la liberacién no 

sólo de las obligaciones principales, sine también de las - 

accesorias. 

El legado de una deuda pUede hacerse expresa o tácitamente; 

cuando es en forma expreaa el testador deberá decir; "Lego 

a mi deudor X la cantidad de 5500.00 que me adeuda", y cuan 

do se hace en forma tácita, simplemente dirá: "Lego a mi -

deudor X el pagaré que ha suscrito". En este caso la entre 



ga del titulo que ampara el crédito hace presumir la libera 

cien de la deuda. (16) 

El Código Civil para el Distrito y Territorios 2ederalee de-

clara que legado el titulo, sea público o privado de una deu 

da, se entiende legada ésta. (Art. 1445) 

El legado comprende también los intereses que se deban a la 

muerte del testador. (Art. 1452) 

La utilidad del legado hecho al acreedor ha sido muy discuti 

da, pero la generalidad de los autores adnite que realmente, 

existe por lea siguientes razones: 

a) porque si la deuda era dudosa, por falta de comproban-

tes, con el legado tiene ya en su apoyo la prueba del 

testamento, generalmente plena. 

b) porque si era condicional o a término la deuda se con-

vierte en pura y simple. 

c) porque confiere garantías para su paso, atención a quo 

agrega las que corresponden al legatario, y si la deu-

da no la tenia, ya se ve la ventaja para el acreedor. 

d) porque si no era liquida la deuda, se hace tal por el 

legado. (17) (Art. 1448) 

El leudo hecho al acreedor no compensa ol crédito a no ser 

,,le el testador lo declare expresamente. (Art. 1448) 

(1fl   Villegas Rafael. Compendio de Derecho Civil. Sierren, Dere—
Re2les y socevionea. Cap(tulo III. Los Legados. Primera Edi. 

Editorial Porrun. I4xico.. 1963. Dee. 311. 
:lenento lo Diego. Inutitucionee de Derecho Civil Eapahol. Tomo 

Madrid. 1932. pile. 498. 
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Uo se debe confundir el legado de deuda con el reconocimien 

to, en testamento, de un crédito. 

Una modalidad de este legado 6enérido de liberacién o per—

dón de las deudas, es que comprende sélo las existentes al 

tiempo de otorgarse el testamento pero no las posteriores, 

porque so presume que la voluntad del testador no pudo abar 

car deudas futuras desconocidas. (Art. 1454) 

j) Legados preferentes 

Ea este legado se confiesa una deuda por el testador y se -

reconoce respecto a los legatarios el derecho preferente --

del acreedor reconocido, para ser pagado antes que aquéllos, 

si no alcanzaren los bienes de la herencia. 

El Código Civil para el Distrito y Territorios Federales de 

clara en este aspecto que por medio de un legado puede el -

testador, mejorar la condición de su acreedor, haciendo pu-

ro el crédito condicional, hipotecario el simple, o exigí--

ble, desde luego, el que lo sea a término o plazo, sin que 

esta mejora perjudique en manera alguna ion privilegios de 

los dez-As acreedores. (Art. 1448) 

El crldito que conste únicamente en el testamento es consi-

derado, por la ley, como crédito preferente. (Art. 1401) 

1:) Legados remuneratorios 

Bou los que el testador hace en agradecimiento a un serví-- 



cio que recibió en vida por el 'agitarte, no implicando una 

obligación civil exigible, sino un deber de carácter moral. 

En este caso el testador declara dejar un legado como com—

pensación on atención a favores o servicios recibidos, di—

cho legado se considerará preferente respecto a todos los -

demás. (Arta. 1414, Frac. 1, 2334 y 2336) 

1) Legados de alimentos 

Son aquellos que deja el testador para la subsistencia de -

una persona y que durará mientras viva el legatario, a me--

non que el testador disponga un cierto plazo menor o tórmi-

no extintivo. 

.3i el testador no fija la cantidad de la pensión, se señala 

A de acuerdo con las reglas generales para las pensiones -

de alimentos (Art. 1464) excepto cuando el testador haya -

acostumbrado durante su vida, dar al legatario una cantidad 

mensual por vía de alimentos, se entender/ leGada la misma 

cantidad, si no resultare desproporcionada. con la cuantía -

de la herencia. (Art. 1465) 

Para fijar la pensión alimenticia, se aplican las reglas ge 

neralcs sobre alimentos, es decir, en relación con el cau--

dcl nereditario, con la posición social y necesidades del - 

lin:Atari° (vestido, caes, manutención). (16) (Arts. 1464 y 

1465) 

Villezan Rafael, Compendio de Derecho Clvil. menea, pero- 
1,wleo y Sucemionot. Cipltulo III. Loe Leraden, Primera Edi 

71.rum. Elex1mo. 1963. rae. 112. 



m) Legado de educación 

Es aquel qáe se instituye por el testador para los menores 

do edad a fin de garantizar una cantidad suficiente para que 

se eduquen; dura hasta el legatario sale de la menor edad, 

o cuando se concluyan los estudios durante la minoría de ---

edad, o si tiene un oficio, profesión o arte que le permita 

subsistir. 

Tambión se termina el legado de educación cuando el legata—

rio contrae matrimonio, pues se presume que ya está en condi 

cienes de afrontar Al solo sus responsabilidades, su educa—

ción ha concluido, o por lo menos, ya debe contar con una --

profesión u oficio que le permitan subsistir. (Arto. 1466 y 

1467) 

Este legado comienza a surtir sus efectos desde el momento -

del fallecimiento del testador; es exigible al principio de 

cada período y no tendrá que devolver la parte que correspon 

diera al período comenzado, si falleciera el legatario antes 

de que se venza ese periodo. 

n) Legado de pensión 

El testador constituye u otorga una renta vitalicia, ya sea 

una cantidad determinada o el producto de un capital fijo a 

una persona, para que periódicamente perciba la cantidad ne-

cesaria para su subsistencia. 
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Puede limitarse a cierto flamero de arios o ser vitalicio. 

Sean cuales fueren la cantidad, el objeto y los plazos, co-

rre desde la muerte del testador y el legatario hace suya -

la pensión al principiar cada periodo, aún cuando muera in-

mediatamente después, transmite la pensión causada a sus he 

rederos, lo cual no ocurre en el legado de alimentos. 

(Arta. 1468 y 2775) 

Castan Tobefins al referirse a los legados de alimentos, edu 

cación y pensión, escribe que aunque el Código Civil Espa--

iiol los regula por separado, al igual que los separa el Có-

digo Civil para el Distrito y Territorios Federales, todos 

ellos tienen como nota coman ser legados de pensión, que --

originan en el legatario un derecho de tracto sucesivo, ca-

racterizándose los de alimentos y educación únicamente por 

el fin especial (alimenticia o educación) que se les asig--

na. (19) 

Clemente de Diego dice: que el legado do educación, el de 

alimentos y el de pensión, tienen una misma naturaleza; el 

segundo, comprende al primero, o sea el de educación con---

prende también los alimentos, y ambos están comprendidos en 

el tercero. (20) 

( 1 9) SEMI  ToheAan. Derecho Givil gcpalol Comln y Foral. Tomo IV. 
3ext1 Dlicibn. Madrid. 1944. Pes. 595. 

(Y)) Clemente de Diego. Inutitucioner de Derecho Civil Eopañol. Tomo 
III. Modrid. 1932. Pos. 494. 
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o) Legado de usufructo, uso o habitación 

El testador puede instituir el legado do usufructo, uno o ba 

bitación en beneficio del legatario quien será titular de 

esos derechos reales. 

A falta de su disposición en el testamento todo legado de 

usufructo, uso o habitación se reputa vitalicio, o sea, du--

rantes la vida del legatario. 

Estos legados subsistirán mientras viva el legatario, a no -

ser que el testador dispusiere que duren monos. 

Cuando fueren dejados a alguna corporación que tuviere capa-

cidad para adquirirlos, sólo pueden durar veinte años. 

(Art. 1490) 

El articulo 1469 dispone su extinción al fallecimiento del -

legatario. 
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4 LEGADOS CONSTITUTIVOS DE DERECHOS REALM Y DERECHOS Fun 

KILFS 

Fara que el testador por medio de un legado pueda crear o --

transmitir derechos reales o personales deben combinarse los 

siGuientes supuestos: 

a) Solvencia de la sucesión 

En el derecho hereditario encontramos un patrimonio en liqui 

Ilación en el cual debe lograrse el equilibrio del conjunto —

de intereses, de los acreedores hereditarios, de los herede-

ros y de los legatarios. 

El testador no puede gravar sus bienes en perjuicio de sun —

acreedores, cuando el activo de la herencia es menor o igual 

al pasivo. 

Io se puede obligar al legatario a respetar un usufructo en 

erjuicio de sus propios intereses. 

Cuar,lo el testador conforme con lo dicho en el articulo 

1445, por medio de un legado, quiera mejorar la condición de 

acreedor, es necesario que la sucesión sea solvente. 

Este acto tiene que subordinarse a la finalidad esencial del 

cierecuo hereditario. El testador deudor pudo muy bien haber 

1;eoracio la condición de su acreedor por acto inter vivos. 

'_ruede hacerlo por actos mortis canea. (21) 

.',n*.c.,n'to Ar Ibarrola. 	Connu y Sucesiones, 	Tercera Edíci5n. M45.1.co. 
1(17 1. uttorial Forrun, 1. A. Capítulo 11). Los Legedon. 	-- 
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b) Aceptación de la herencia o del legado 

Esto supuesto parte de la base de que el heredero 'o el lega-

tario a quienes se apliquen deteráinados bienes, con una car 

ga real o personal,' deberán aceptar la herencia o el legado, 

a efecto de que se constituya el gravamen. 

Claro está que nadie puede ser heredero o legatario contra - 

su voluntad y como es lógico, sobreviene la caducidad, del -

testamento o de la cláusula respectiva, cuando el aaignata--

rio repudia la herencia o el legado. (Art: 1497, Frac. III) 

3iu embargo, hay que tener en cuenta que si el heredero no -

acepta, la ley llama a otro, y en resumen, el legatario nun-

ca resultará, a la postre, perjudicado. 

c) Capacidad del testador para constituir el gravamen o la 

obligación 

En los testamentos al igual que en los contratos o en los ac 

tos jurídicos unilaterales entre vivos, se aplica el princi-

pio de que nadie puede constituir derechos reales sino en --

tanto que tenga la capacidad necesaria para enajenar y la es 

pocial para poder desmembrar el dominio por ser dueáo de la 

cosa. 

El mayor de dieciséis años, que ya puede hacer testamento, -

puede por ende, en el mismo, desmembrar su propiedad mortis 

causa. (Art. 1306, Frac. I) 
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De la misma manera, el derecho real constituido sufriré las 

limitaciones y modalidades a que esté sujeto el derecho de - 

propiedad del constituyente. (22) 

Por ejemplo, el testador puede constituir el gravamen sobre 

cosa ajena, ya que el articulo 1432 autoriza el legado de co 

sa ajena. También puede imponer un gravamen sobre cosa aje-

na, si luego la adquiere (Art. 1435), pero si el testador ig 

nora aue la cosa era ejana, es nulo el gravamen, según el --

multicitado artículo 1433. 

Cuando el legatario a quién se transmite la propiedad de un 

bien determinado se le impone un gravamen en favor de otro -

legatario, y por error del testador resulte que la cosa era 

propiedad del mismo legatario, a quien ce le pretendió trans 

mitir, como lo hemos dicho, será nulo el legado y consecuen-

temente el derecho real constituido sobre el bien de que se 

trata; pero si en la cosa legada tiene alguna participación 

o porción el testador o un tercero, sabiéndolo aquól, en lo 

que a lo misma corresponda valdrá el 'nodo, y en la misma -

proporción valdrá el derecho real. (Arte. 1431, 1436 y ---

1437) 

El testador podrá también constituir derechos reales sobre -

un bien del heredero o de un legatario, si deja la nuda pro-

piedad a un tercero y el usufructo, el uso o la habitación, 

(22) Rcjina Villogan Rafael. Compendio de Derecho Civil, Bienan, Dore-
chou y nucerioner,. Capitulo III. LOG LeVIIC,&r  rrJr.Crn Ediel6he - 
Editorial. Porrue. Mtxico. 	1961. rsg. 316. 



una servidumbre o hipoteca en favor de otro legatario; pero 

entonces será necesario que el heredero o legatario dueño de 

la cosa acepten. (Art. 1439) 

Será nulo el derecho real que se constituya sobre una cosa -

propia del testador e individualmente determinada, si al ---

tiempo do su muerte no se halla en la herencia (Art. 1427), 

pero si la cosa gravada existe en parte, el legado subsisti-

rá en la misma vzoporción. (23) (Art. 1425) 

Nótese que si el testador deja una cosa en legado, sólo se -

trata do una transmisión de la propiedad; en cambio, en los 

casos anteriores mencionados, se trata de la creación de de-

rechos reales. 

d) Capacidad para heredar en el responsable del legado 

Este es un supuesto de validez que debe concurrir 16Gicamen-

te en unión con los anteriores, pues no podrán recibir en --

propiedad tales bienes, ni constituirse en sujetos pasivos -

determinados de los derechos reales impuestos sobre los mis-

mos, si el heredero o el legatario adquirente de los bienes 

gravados en favor de un'tercero, no tuviesen capacidad para 

heredar por alguna de las causas que los hacen inhábiles o -

indignos. (Art. 1313) 

.Sin embargo, la incapacidad del heredero origina el mismo -- 

(23) Antonio do Ibarrola. Cosas y Sucesiones. Tercera Edici6n. Edito-
rial rorrue. Loa Legados. Capitule XIV. mbxico. T'ag. 707. 



problema qua la repudiación de la herencia, os decir, motiva 

rá la caducidad y como se trata de herederos testamentarice, 

se abrirá la sucesión legítima, subsistiendo el derecho real 

impuesto, sólo que los bienes pasarán a las personas llana.-

das por la ley a heredar. (Art. 1497, Frac. II) 

e) Capacidad y aceptación por parto del locatario titular -

del derecho real 

Este supuesto es de existencia o esencial, pues cuando el le 

gatario beneficiado repudia el derecho constituido a su fa-- • 

vor o resultare incapaz por alguna causa que lo haca 

se extingue el gravamen como consecuencia lógica o nece 

paria de la caducidad del legado. O sea, cuando 61 no tenga 

capacidad para aceptar o lo repudia, se extinguirá el lega--

do. (Art. 1497) 

Podemos decir que los legados de dominio son de primer grado 

y los de sravamen son de segundo grado; los primeros recaen 

sobre la sucesión o el heredero y los secundes sobre el lega 

do de dominio anterior. 



Para que exista el problema de prólacitin, el eaudal de la he 

rancia supuestamente no debe alcanzar para pagar a todos los 

instituidos por el testador en su testamento. 

Para determinar el grado de preferencia deben considerarse - 

los fines presuntos que habrá tenido en vista el testador, y 

los finos sociales. 

El artículo 1414 del Código Civil para el Distrito y Territo 

ríos Federales, es el que establece la gradación. 

En primer lugar, deben pagarse los legados remuneratorios, 

que son aquellos que tienen por objeto recompensar servicios 

recibidos; luego entonces, no se trata de una asi6naci6a --

graciosa y gratuita, sino por el contrario, tienen como m6--

vil, al menos, un deber moral. (Art. 2336 sobre las donacio 

nes remuneratorias) 

En segundo lugar deben pagarse los legados declarados prefe-

rentes por el testador, puesto que siendo propietario de los 

bienes legados bien pudo establecer un grado de preferencia 

entre ellos. (Art. 1401) 

En tercer lugar deben pagarse los legados de cosa cierta y -

determinada; el testador desea que una cosa especifica sea 

propiedad do una persona determinada. (Arte. 1382, 1415, --

1429 y 1460) 



En cuarto lugar, la ley declara preferentes los legados de. 

alimentos o de educaciem, éstos socialmente deben ser prefe-

rentes y debieran tener un lugar mejor, quizás el primero. 

(Lrts. 1463 y 1466) 

Finalmente, en quinto lugar, a prorrata los demás legados --

que existan en la herencia. 

En el derecho mexicano la ineficacia del testamento puede --

provenir de la nulidad, de la revocación o de la caducidad. 

6 LEGADOS UULOS Y VALIDOS 

Son nulos los legados en los casos siguientes: 

1 Cuando recaen sobre cosa propia individualmente determina 

da que no exista en la herencia. 

Por ejemplo: Cuando el testador dice "Lego a mi sobrino 

"X", mi lancha". Recae sobre cosa indivi-

dualmente determinada; ni no existe en la 

herencia porque el testador ignorase que 6s 

ta ya se destruy6, el legado ea nulo. 

2 Es nulo cuando recae el legado sobre cosa ajena ignor&ndo 

lo el testador. Puede el testador ignorar el dominio de 
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cierta cosa y legarla ignorando el testador que es ajena. 

Será nulo el legado, ésto no significa que el testador no 

pueda dejar en el legado cosas ajenas, puede hacerlo impo .  

niendo al heredero la Obligación de adquirirlas para cm-- 

.tregarlas al legatario, o en su defecto, entregarle el •-•. 

precio que fijen peritos.-  Para que sea válido el legado 

sobre cosa ajena, es necesario que el testador nal lo de-

clare expresamente, que sepa que la cosa es ajena y que -

imponga esa obligación de adquirirla al heredero gravado 

con el legado o al albacea, cuando no se grave a un here-

dero determinado, sino que sea de cargo de la herencia. 

(Art. 1432 y 1433) Como consecuencia, es nulo el legado 

de cosa que pertenezca al legatario. (Art. 1436) Si en 

el momento de hacerse el testamento la cosa ora del testa 

dor y posteriormente la adquiere el leutario, se entien-

de legado el precio de la misma, es decir, el heredero o 

el albacea entregarán al legatario el precio que fijen pe 

ritos o que do común acuerdo se determina. 

Es consecuencia la nulidad del legado sobre cosa que per-

tenezca al heredero gravado con ese legado, siempre y ---

cuando el testador ignore que le pertenece. Por ejemplo: 

Impone al heredero "A" la obligación de entregat'el bien 

"X" al legatario "B". Si el bien "X" os propiedad del he 
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redero "Á!' y el testador ignoraba esta situación, el lega 

do es nulop pero si el hmredero acepta la herencia, que-

-da convalidado ese legado, porque el heredero deberá on--

tregar la cosa legada de su propiedad a cambio de los de-

más bienes que recibirá en la herencia. (24) 

3 Es nulo el legado que recae sobre un bien inmueble inde—

terminado comprendido en género determinado que no exista 

en .1a herencia. Por ejemplo: Se lega una casa, se trata 

de un bien inmueble indeterminado pues sólo se dice: "Ca 

sa". Si en la herencia no existe el género "caes" el le 

Eado es nulo. 

En cambio si el legado fuera sobre bien mueble indetermi-

nado pero comprendido en género determinada, aún cuando -

no exista en la herencia, será válido. (Arts. 1427, 1428, 

1431, 1432, 1433, 1434, 1435, 1436, 1437 y 1438) 

• 

(24) Rcjinu VilleGan Rafael. Derecho Civil Mexicano. SUCCGJOD06, Tomo —

IV. Volmmen 1. Titulo II. Capitulo III. Vlxico. 195e. Pag. 109. 



Son nulos( en los siguientes casos: 

1 Cuando recaen sobre cosa propia individualmente determina 

da que no exista en la herencia. (Art. 1427) 

2 Cuando recae sobre la cosa ajena ignorándolo el testador. 

(Art. 1432) 

3 Cuando recae sobre un bien inmueble indeterminado compren 

dido en gánero determinado que no exista on la herencia. 

(Art. 1458 

4 Cuando tiene por objeto una cosa que es de la propiedad - 

del legatario. (Art. 1436) 

Ineficacia de los legados. 

El legado queda sin efecto antes de la muerte del testador, 

en los siguientes casos: 

1 Si antes de la muerte del testador perece la cosa, bien -

porque se pierda, se destruya o quedo fuera del comercio. 

(Art. 1412) 

2 Cuando el testador sufra evicción de la cosa; (Art. 1412) 

pero si la recupera, produce entonces l,o(12r3 las consecuen 

cies y, 

3 Cuando el testador en vida enajena la cosa. (Art. 1413) 
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Después de la muerte del' testador el legado queda sin efec-

to en las siguientes ocasiones: 

1 Cuando perece la'cosa sin ser imputable este hecho al que 

deba entregarla, o sea, por caso fortuito. (Art. 1412) 

2 Cuando muerto el testador, el que deba entregar cosa de—

terminada sufra eviccibn (Art. 1459) 



CAPITULO IV 

Revocación y Caducidad de los Leíados. 



IV REVOCACION T CADUCIDAD DE LOS LEGADOS. 

1 EXTINCION DE LOS LEGADOS 

Son muy numerosas las formas de extinción en los legados y 

pueden clusificarse de la siguiente manera: 

1 De parte del testador 

2 De parte del legatario 

3 De parte de la cosa legada 

Se extingue el legado de parte del testador cuando éste lo -

revoca de una manera expresa o tácita. 

Se dice que lo revoca de una manera expresa en los siguien-

tes casos: 

1 Cuando así lo declara expresamente en un testamento poste 

rior. (Art. 1494) 

2 Cuando cancela e inutiliza por si mitS:ao el testamento en 

que dejó el legado. (25) 

La revocación tácita se presenta en los siguientes casos: 

1 Cuando el testador cambia la forma do lu cona legada, de-

mostrando de esta manera que desea hneor un uso distinto 

del que ha señalado en el testamento paru o1 leudo. 

(Art. 1393) 

Muter;s OArzlol. 	Dítudios sobre ol 	Civil del DIntrtto 
• Ter.o VI. 	nueettoner y D'utaneEtoo. ikkxice. 	1900, 1'r t, 



2 Cuando enajena la cosa dada en el legado; pero si rocupe 

ra ésta,. el legado recobra su eficacia. (Art. 1413) 

3 Cuando posteriormente instituye a otra persona como lega-

tario de la misma cosa que anteriormente había dejado a . 

persona distinta. Se interpreta debidamente la intención 

del testador de dejar sin efecto el primer legado. 

Por actos del legatario: 

1 El legatario puede repudiar el legado 

2 Perderlo por incapacidad de heredar 

3 Si no se realiza la condición de la que dependía 

4 Cuando muere antes que el testador y, 

5 Cuando muere antes de que se realice la condición impues-

ta para el legado. (Art. 1497) 

Por la cosa legada: 

1 Si la cosa queda fuera del comercio. El legado debe refe 

rirse siempre a un bien enajenable, supuesto que por el 

legado se lleva a cabo una transmisión; si la cosa queda 

fuera del comercio ya no puede ser susceptible de transmi 

sión y el legado se extingue. 

2 Cuando la cosa perece antes o después de la muerte del --

testador por causa no imputable al heredero. La cosa pue 

de perecer porque se destruya, quede fuera del comercio, 
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o se píerda. Si la cosa perece antes de la muerte del T"" 

testador es necesario distinguir si la muerte se debió a 

causas imputables al heredero o no. Si perece por culpa 

de éste, no podrá entregarse la cosa, pero el heredero en 

tregaré el valor equiValente. Si la cosa perece por cau-

sas no imputables, caso fortuito, fuerza mayor, o bien he 

chos imputables al legatario, el legado queda sin efecto, 

sin responsabilidad para el heredero. 

3 Cuando se pierde por evicción (Art. 1412). Habrá evic---

ci6n cuando se prive al legatario por sentencia ejecuto-

ria del dominio de la cosa, en virtud de que se reconozca 

la propiedad de un tercero en el juicio correspondiente. 

La evicción origina en este caso la restitución de la co-

sa en cumplimiento de una sentencia, y el legado queda --

sin efecto. 



El testador puede dejar sin efecto su testamento en cual 

auier instante. Esta facultad que le Otorga la ley so do 

nomina revocación. Los artículos 1491 a 1496 se refieren 

a la revocación do los testamentos. 

Es interesante conocer el sentido y alcance de la e::pre-

sión revocación. En diferentes materias encontramos den-

tro de la legislación civil la palabra "revocación", co-

mo pasamos a analizarlo. Los artículos 226, 227, 233 y -

2359 y siguientes tratan de la revocación de las donacio 

nes. 

El articulo 1871 dispone que la estipulación puede:sor:, 

reVocada, mientras que el tercero no haya manifestado su 

voluntad de querer aprovecharla. 

El artículo 2595 en su fracción / oUspeue que el mandato 

puede ser revocado. 

Los artículos 405 a 410 disponen que la adopcjim puede - 

ser revocada de común acuerdo o por inratitud del adop-

tado. 

Vaabra una impropiedad de len1;aaje en el articulo 405,frac 
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ción I cuando conpagra la revocación de común acuerdo? 

¿Habrá querido el legislador equiparar la revocación al mu-

tuo consentimiento? 

Recordemos que el Código Civil, cuando las partes están do 

acuerdo en dejar sin efecto una relación jurídica, emplea - 

las.expresiones "mutuo consentimiento", como ocurre en la - 

fracción XVII del artículo 267 que se refiere al divorcio - 

por "mutuo consentimiento". 

En algunas legislaciones, se emplea la expresión "rescilia-

ci6n" al acuerdo mutuo que tiene por finalidad dejar sin --

efecto una relación jurídica convenida entre leo partes y -

se reserva la expresión revocación sólo para aquellos actos 

voluntarios unilaterales, de sólo una do las partes, coso -

el testamento, el mandato, la revocación de las donaciones 

o de la estipulación en favor de tercero. 

De lo definición del testamento desprendemos que es un acto 

especi almente revocable. Dispone el artículo 1295 del Códi 

;() Civil que: "testamento es un acto personalísimo, revoca 

Ole y libre, por el cual una persona capaz dispone de sus -

bienes y derechos, y declara o cumple deberes para después 

de su muerte". 

Zn su esencia, dice Laureut: (26) "el testamento no es si 

ao un proyecto, el tostador dispone para despurJ:1 de sus — 

:las y su voluntad puede cambiar y si cambia los presuntos 

ryloctpen de drott elvl franotn. Termo XIV. rar. 

1P.9.3. Parle. 
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Imneficiarios no tienen ningún derecho. El testador no pue-

de linitar:su libertad y está facultado para revocar ea cual 

quier instante su testamento. No puede renunciar a la facul 

'Qua de revocarlo". 

.a mismo autor, nos dice que: "las disposiciones testenenta 

.rueden Per revocadas expresa o tácitamente. Revocar un 

i;eJtamento os manifestar una voluntad contraria a aquálla 

se había expresado en el testamento que se revoca". (27) 

El articulo 1493 de nuestro Código Civil disl:one que la re--

nuncia de la facultad de revocar el testamento os nula. 

Sejtn el maestro Planiol, "la revocación puede únicamente - 

relerirse a testamentos hechos con anterioridad y nunca será 

vá4.do, como era en el antisuo derecho, insertar en un testa 

mento cláusulas derogatorias o revocatorias. 'No habrá revo-

cacienes verbales ni aún al probarse con testigos". (28) 

sabrá revocación expresa cuando el testador declara en un --

nuevo testamento el cambio de voluntad y deja sin efecto el 

anterior. 

(27) Lnurent. Ob. Cit. Pag. 189. No. 176. 
(P8) Planiol Marcel. 0b. Cit. Tomo V. Pag. 762. No. 706. Sección II. 

o.evocación por el tentador. Distinción. La revocación por el testa 
dor es exprese, por ejemplo: cuando resulta de ln redacción de un — 
nuevo testamento en que se hace constar que ne revoca el anterior. 
Tacita, cuando resulta de un acto o hecho jurídico incompatible con 
la subeintencia del legado. La revocación puedo referirue solamente 
a legados anteriores y no es v&lido, como ere en el, antiguo derecho, 
insertar en un testamento causulas derogatorias y revocatoria° por 
loe cuales el testador declara nulo todo testamento posterior contra 
rio á las dinponicionee del preeente; con ello an infringirla la re«  
vocnbilidad da las disposiciones temtamentarlla. 
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En la legitlacién francesa la revoeaei&u puede hacerse en 

un nuevo testamento, o por medio de un acto notarial. 

Dice el articulo 1035 del Código Civil Francés: "Los tes 

tamentos no podrán ser revocados en todo o en parto, sino 

ror un testamento posterior, o por un acto ante notario, 

(,ua contenga declaración del cambio do voluntad". (29) 

l'aru que cualquier testamento pueda ser revocado ya sea -

todo o en parte, siempre hará falta el cambio de voluntad 

(ue se establezca en otro testamento posterior o por un - 

.z.ctz notarial, para lo miel la ley no exige las formalida 

des del testamento auténtico o inicial, pero si e.,dge de 

la presencia de otro notario o de testigos instrumenta--

les, no es necesario que este testamento contenta los nue 

(29) rlanic) narcel. Cb. Cit. Tomo V. Pan.. 764. No. 709. Revoca—
citn por acto notarial. rara dar mayor facilidad, el articulo —
1C'5 permite la revocación "por neto notarial, manifestando el —
cambio de voluntad". ro es precino atenerse a len disposiciones 
especiales de los testamentos aut6nticos; sin embargo, le revo-
cación de un testamento por acto notarial CO U110 de los pocos ac 
tos en los cuales se exige la presencia del segundo Notario o de 
'os testigos instrumentales. 

disposiciones del. articulo 1035 origina una dificultad. Un 
i^dtviduo hace su testamento eut&ntico y declara que revoca con 
&I su testamento anterior, resultando cdus tarde, que el testamen 
to nuevo es nulo por no l-,aler concurrido los tuntigos al acto de 

¿'1•41 es la revocaci6n? ¿rodrh considerorse como sub--
2istente por estar contenida en un acto notarial bocho en forma 
ori!:..nria? La Chasbre tier,  /CqUetet: ha resuelto el casa negativa 

Culn,lc el tent,u1or elige Un3 forma yar efectuar la revo 
te eu tent-omento, el documento que la e4.1 itie Jebe ser - 

-;:l 1c 2.e conformidad ec,e eu propia In 4 ole purttsular. 	Esto jd— 
eirsAceicia delent:ma bi,etarte con la relativil a la rovocactrin 

c::,- enida en un teotamento nulo que no otstanto ne estima efi---

C32. 



vos legados. Para que surta efectos, basta que contenga - 

la revocación de los legados anteriores. (30) 

Habrá revocación tácita sedes Laurent: (31) "Cuando el - 

testador sin revocar las anteriores disposiciones, las nue 

vai son incompatibles con las precedentes o cuando en el -

hecho se acredita que el testador ha cambiado de volun----

tad". 

En nuestro derecho el articulo 1494 dispone: "que el tes-

tador anterior queda revocado de pleno derecho por el pos-

terior perfecto, si el testador no expresa en éste su vo-

luntad de que aquél subsista en todo o en parte". 

De esta norma parece desprenderse quo uno puede revocarse 

el testamento anterior mediante otro testanento. Si se --

trata de un testamento "posterior perfecto", queda automá-

ticamente revocado el anterior, salvo que el testudor de—

clare e:,:presamente que subsista en todo o en parte. 

(30) Planiol tarcel. Ob. Cit, Pag. 762. Po. 707. Revocación Expre-
ea. Principios. Son el articulo 1035, "los testamentos no po 
Irán revocares, en todo o en parte, mas que por otro testamento 
poeterior, o por un acto notarial del que rooulte el cambio de vo 
luntad". La revocación ha de hacerse en principio por un nuevo 
testamento, o por un acto en forma testamentaria. Para mhs faci-
lidad, la ley permite la revocación notarial sin exisir lea forma 
lidadea del testamento auténtico. Pero, aparte ente caso, no es—
v&lida la revocación verbal, ni afro cuando el tentador hubiera si 
do impedido de revocar su teetamento por maniobran fraudulentas o 
violencia, pero pudiera caber la indemnización de daños y perjui-
cine. 

(31) Lourent. Ob. Cit. Pag. 190. No. 176. 



ro habrá pues necesidad de expresar en el tostanentnposte- 

rior que el anterior queda revocado. Por el solo hecho de 

otorgarse un testamento posterior perfecto queda Gin efecto 

el anterior y para'dar eficacia a laguna de las cláusulas -

del testamento anterior deberá el autor de la herencia de-

clararlo expresamente en el nuevo. 

La revocación del testamento anterior operará de pleno dere 

cho como lo establece el articulo 1494. no habrá pues neto 

sidad alguna de revocar expresamente el anterior. 

:Zo obstante lo anterior, si en un testamento se ha reconocí 

do a un hijo nacido fuera del matrimonio, no se revoca el -

reconocimiento afín cuando el testamento sea revocado. Aní 

lo dispone el articulo 367 del Código Civil que dice: "la -

revocación producir/ su efecto aunque el.secundo testamento 

caduque por la incapacidad o renuncia del heredero o de los 

legatarios nuevamente nombrados". 

Esta disposición es muy semejante al articulo 1037 del Códi 

go Civil Francas que dispone: "La revocació 1.1c1111 en un -

testamento posterior producirá todos sus efectos, aunque el 

nuevo quede sin ejecución por incapacidad del heredero ins-

tituido o del legatario o por el rechazo de Estoy a here---

dar". 

Sc trata del caso de un testamento pontorior que queda sin 

efecto por caducidad. El primero ha nido revocadu ,' el se-

5a nlo caduca. La razón de esta norma In encontramos en el 

antiguo derecho Prende. 
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¿Se aplicar& también esta disposición a los testamentos que 

caducas per fallecer el heredero o el legatario antes que - 

el testador?. ¿Puede aplicarse por analogía en sute caso - 

los principios que consagra el .articule 1496?. Debemos con 

cidorar sobre esta materia que en el derecho sucesorio os - 

requisito esencial para suceder, que el testador fallezca - 

antes quo 01 heredero o legatario y que'por lo tanto tam--- 

bión la norma establecida en el artículo 1496 sería aplica-

ble a la caducidad del testador que fallezca. A esta misma 

conclusión llega la mayoría de los autores conmultados.(32) 

(32) Laurent. Cb. Cit. Pag. 210. No. 194. 708. ?evocación por tea-
tamento. El Art. 1035 enpresa ',testamento poatorior"; pero el ao 
to de revocación no ha de ser ineludiblemente un testamento conten 
tivo de nuevos legados, bastando un acto en torna testamentaria -: 
aun cuando solamente contenga la revocación de los legados antena 
rec. El texto del proyecto del año VIII asi lo decía expresamente.  
y la redacción actual no puede deberse al propósito de hacer mhs 
difícil la revocación; seria anormal obligar al tentador a hacer 
un legado ínfimo y nominal para poder revocar un testamento ante-
rior. 
Debido a que el acto de revocaeibn no necenita contener nuevos le-
gados, se deduce que la revocaci6n produce pleno° efectos cuando - 
va contenida en un verdadero testamento, que por cualquier causa - 
quedare privado de eficacia. Ad. lo dice expresamente el Art. --- 
1037 en cuanto a la incapacidad del legatario o a la renuncia al - 
loando. Ese precepto debe hacerse extensivo, por ejemplo, al caso 
de premuerto del legatario y asimismo a la nulidad de nuevo testa-
mento contentivo de la revocaci6n. La presunci6n do que la revoca 
eibn subsiste no obstante la ineficacia del nuevo testamento es, 7- 
tal vez, exagerada.Por ello los tribunales se reservan un derecho 
de control e investigan si la revocación no quedaba eupeditada a - 
la eficacia de los legados contenidos en el testamento revocato--- 
rio. 
Sea cual fuere la forma del testamento anterior, puede utilizarse, 
para nu revocaci6n, cualquiera de las forman legalen del testamen-
to; no hay que unar precisamente la empleada en el testamento que 
desea revocare..

:  
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RETRACTACION DE LA REVOCACION 

Dispone el artículo 1496 que el testamento anterior recobra 

rá no obstante, su fuerza, si el testador revocando el pos-

terior, declara ser su voluntad que el primero subsista. 

Laurent oxpresa que el testador se ha retractado del acto -

revocatorio. ¿Bastará ésto para que el testamento revocado 

reviva o será necesario que el testador declare formalmente 

su voluntad de hacer revivir el primer testamento?. 

Es 6sta una materia de intención que apreciarán los jueces 

de acuerdo con las circunstancias del caso. (33) 

En el Código Civil Francés -no existe una disposición seme-

jante y los autores estiman que la revocación del testamen-

to que después es retractada, es un hecho dudoso. 

Según Laurent el problema que se plantea, on si puede revi-

vir el testamento revocado. El jurieconnulto Grenienr, con 

sidera que el testamento revocado es nulo "como si jamás hu 

biese existido". (34) 

En la antigua jurisprudencia, el problema se había presenta 

do y DIXEuesseau opinaba que el testamento revocado no es -

nulo, la nulidad proviene de un vicio que afecta a la esen-

cia :misma del testamento y como éete es un acto solemne so 

puede concluir que el testamento nunca ha tenido existencia 

L71 3) Laurent. Cb. Cit. Tomo XIV. Png. 217. ?lo. 199. 
t) tourpot. Cb. Cit. Tomo XIV. Png. 214. No. 197. 



a les ojos de la ley. No 'se puede decir lo mismo del tos-• 

tamento revocado, pues 61 era válido y exprosaba la volun- 

tad del testador y existía a los ojos do la ley. (35) 

En el Lo. 215 Pag. 239 analiza Laurent el caso en que el - 

tentador lega a la misma persona dos cosas diferentes en - 

dos testamentos y se pregunta si existía revocación táci--

ta; opina que no, puesto que las dos disposiciones pueden 

conciliarme perfectamente, pues el testador ha querido ha-

cer dos liberalidades; sin duda no hay incompatibilidad -

jurídica, pero queda por saber si la intención del testa--

dor ha sido mantener la primera liberalidad o si ha cambia 

do de voluntad. 

El legatario tendrá dos títulos igualmente regulares. Re-

clamaría dos legados hechos en dos testamentos diferentes. 

Según Toullier, existiría contrariedad entre los dos lega-

dos y que se presumiría que el testador habría querido que 

el segundo reemplace al primero. 

El maestro Gutiérrez y González define la revocación como 

un acto jurídico unilateral o bilateral, plenamente váli--

do, por razones de conveniencia y oportunidad catalogada -

subjetivamente por una sola parte, o bien en forma objeti-

va por ambas, según sea el acto. 

De esta definición se desprende que la revocación podría - 

ser unilateral o bilateral en materia de obliGaciones. 

(35) tauront. Oh. Cit. Tomo XIV. Pag. 215. No. 197 
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La revocación del testamento ea un acto unilateral que dm-

pende exclusivamente de la voluntad del testador, las anis 

naciones testamentarias hechas en testamentos anteriores -

quedan sin efecto mediante la revocación, no obstante, hay 

efectos quo no se borran con la revocación como ocurre con 

el reconocimientcde un hijo, por disponerlo así en forma 

expresa el articulo 367 en relación con la tracción IV del 

articulo 369. 

Como ya lo dijimos, sed In el articulo 1494 del Código Ci- 

vil el testamento anterior queda revocado de pleno derecho 

por el posterior perfecto, si el testador no. expresa en 1s 

te su voluntad de que aquél subsista en todo o en parte. 

LJ„lié es lo que ha querido decir el legislador, al euplear 

las expresiones revocación de pleno derecho y testamento -

posterior perfecto? Posiblemente quiso dar mayor énfasis 

a los efectos mismos de la revocación al usar la exprosi6n 

de pleno derecho y posiblemente el testamento perfecto de-

be ser aquél que refine todos los requisitos y formalidades 

que la ley señala, para esta clase de actos. 

Para que pudiera subsistir alguna cláusula del testamento 

anterior, seria necesario que el testudor lo expresara en 

el posterior, 

ilay otras materias ajenas a las asignaciones de bienes que 

1;ueden incorporarse a los testamentos, por ojem,lo, desig- 
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nar tutor testamentario de acuerdo con los artículos 

470, 93, 475 y 481 del Código Civil, o nombrar alba 
¿ea testamentario de acuerdo 'a lo establecido en el 

articulo 1681. ¿qué ocurre con estas designaciones 

si el testamento se revoca? Si en el nuevo testamen 

to se designa a otras personas para ocupar esos car-

gos no cabe duda alguna, que las anteriores designa-

cianea quedarán sin efecto, ¿pero qué ocurre si na-

da se dice al respecto? ¿se aplicaría aquí restric-

tivamente la norma establecida en el articulo 367 --

que se refiere a los hijos reconocidos?. 

Capitant opina sobre la revocación que es un acto '"T 

por el cual una persona que ha hecho un acto jurídi-

co, una oferta, una estipulación por otra, un legado 

o una donación, decide dejarlos sin efecto, o sea --

que es la acción de dejar sin efecto una donación o 

legado, en virtud de una de las cláusulas enunciadas 

en la Ley. 

En la legislación, nos explica Joaquín Escricho, la 

revocación es la anulación o la retractación de una 

disposición que se había hecho, o de un acto que se 

había otorgado, por ejemplo, de una donación, de un 

legado, de un testamento o codicilo, de un poder o -

mandato. 



Segán el bleitro Plapiol, la revocación puede finicamen 

te referirse a testamentos hechos con anterioridad y - 

nunca será válido, como era en el antiguo derecho, in-

sertar en un testamento cláusulas derogatorias o revo-

catorías. 

Para que cualquier testamento pueda ser revocado, ya -

sea en todo o en parte, siempre hará falta el cambio -

de voluntad que se establezca en otro testamento poste 

rior, o por un acto notarial. (art. 1035) para lo cual 

la Ley no exige las formalidades del testamento autón-

tico o inicial, pero si exige de la presencia de otro 

notario o de testigos instrumentales; no es necesario 

que este testamento contenga los nuevos legados para -

que surta efectos, basta que contenga la revocación de 

los legados anteriores. 

lo es posible obligar a hacer un legado para revocar -

un testamento anterior. 

Existe la posibilidad de que el taatamento revocatorio 

pierda su validez, lo que sucedería si se conserva co-

no áltima voluntad del testador, la del testamento au-

téntico anterior por haberse anulado el segundo. 

Hay dos forman de entender revocadon los testamentos; 

cuando la redacción del tentamento ponterior sea incoen 

putible con el primero, (Art. 1038) o cuando exista -- 



una enajenación entre vivos por el mismo testador, del 

objeto legado (Art. 1038), aunque el caso más frecuen—

te de la revocación tácita es' la ruptura del. instrumen 



3 CADUCIDAD DEL TESTAMENTO 

Establece el articulo 1497 del adiso Civil del Distri 

to Federal, que las disposiciones testamentarias cadu-

can y quedan sin efecto, en lo relativo a los herede--

ros y legatarios: 

1 Si el heredero o legatario muere antes que el --

testador o antes de que cumpla la condición do -

que depende la herencia o el losado. 

2 Si el heredero o legatario se hace incapaz do re 

cibir la berendia o legado. 

3 Si renuncia a su derecho. 

Esta norma establece que las disposiciones testamenta-

rias caducan y quedan sin efecto en los tres cacos ano 

yudos. 

a) ORIGEU Y SIGNIFICADO DE LA EX1~01; "CADUCIDAD" 

¿u6 sentido tiene la expresión "caducidad" que emplea 

el legislador en el articulo citado? 

Investigando el origen de esta exproolén, C. Demolombe 

nos dice: que esta palabra caducidad, es técnica en - 

nue:Ara materia, y designa ciertas circunstancias en - 

ruzán de las cuales una disposicién testamentaria aun- 

uu 	y no revocada, no produce ninán efocto y - 

"cae" por así decirlo. Y cita a continuaciAn un pana- 
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je de Vlpiano, Regul. 	que dice: 9Cadu 

cum : appellatur veluti lecitud ab (lo". (36) 

¿l¡uélha querido,deCir:DemoliMbe al expresar que la -

palabra caducidad es técnica en la legislación fran- 

•cesa? Lqué ha sido inventada o creada por el legis-

lador? Si así fuera, tendríamos que darlo el signi-

ficado legal, aunque fuera artificial su concepto, -

porque las expresiones técnicas que emplea el legis-

lador deben interpretarse en su sentido local. 

Agrega Demolombe en la página 254 que las causales -

de caducidad en el Código Civil Francés son de dos -

clases y que ellas provienen: 

1 De la persona del legatario 

2 De la cosa legada 

La disposición testamentaria puede caducar por parte 

del legatario, sigue diciendo el autor citado: 

1 Por su prefallecimiento 

2 Por su incapacidad 

3 Por repudiación 

El artículo 1039 del Código Civil Francés dice: que 

"La disposición testamentaria caducará si aquél en -

favor de quien ha sido hecha, no sobrevive al testa-

dor". 

(36) Traite dee donations entre—vife et dos tontamente, por C. 
Domolombe, Tercera Edición. Tomo V. Pag, 254. No. 297. 
Perla, 1868, 



Es un principio fundaMental del derecho hereditarió, 

que el heredero debe sobrevivir al testador. Si fa-

llece antes, no adquiere derecho' alguno, puesto que 

el derecho sucesorio nace al momento de fallecer el 

autor de la herencia. Antes de ello, sólo existe pa 

re el heredero o legatario una simple espectativa y 

se transforma en derecho adquirido al morir el testa 

dor. 

b) COMURIENTES 

Rogrón en su libro "Code Civil Expliqué, IX Edición, 

Faris, 1877", comentando el articulo 1039 del Código 

Civil Francés, hace la siguientes pregunta: ¿Si dos 

personas que han hecho testamento recíprocamente en 

favor el uno del otro y que son llamados a suceder, 

perecen los dos en un mismo accidente, se podrán --

,,Jlicar las presunciones de supervivencia estableci- 

3. 	el articulo 720 y sisuienteka;K 

3. otros términos, las presunciones de supervivencia 

eztablecidas por el articulo 720 y sicuientes, ¿Son 

a,licables a las sucesiones testamentarias?. Los ar 

Aculos a que se refiere RoGrh disponen que cuando 

os posible conocer con exactitud guión falleció - 

:izero, se presume que he sobrevivido al otro, en - 
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algunos casos el que tiene más edad, si se trata de 

niños y de adultos y si uno de ellos tenia más de 60 

Silos, se presume que sobrevivió el de menos edad. 

La Jurisprudenoia en Francia sobre esta materia no - 

era uniforme, 'En nuestro derecho no existen dudas - 

de ninguna especie, porque el artículo 1287 es cate-

górico, al disponer que si no es posible averiguar a 

ciencia cierta quiénes murieron antes, se tendrán to 

dos por muertos al mismo tiempo y no habrá lugar en-

tre ellos a la transmisión de la herencia o legado. 

c) ALCANCE DE LA EKFRESION "SIN EFECTO" ',LEE E2FLEA 

El artículo 1497 dice: "las disposiciones testamen-

tarias caducan y quedan sin efecto..." 

1.'¡ué alcance le ha querido dar el legislador a esta 

expresión "sin efecto"? ¿Se trata acaso de la nuli-

dad?1 

Al parecer, en algunas disposiciones del Código se - 

equipara la expresión sin efecto, con la nulidad, co 

no ocurre con el articulo 1497 que dice que es nulo 

el testamento al que le falten formalidades, y poste 

riornente en el articulo 1520 y 1534 se dispone que 

si faltan las formalidades de los testamentos, éstos 

EL ARTICULO 1497 

 



quedarán sin efecto, con lo cual parece que a ambas 

expresiones se les hubiera querido dar el mismo 541 

nificado. 

En el derecho del tanto, el articulo 973 dispone que 

si se omite la notificación que ahí se seSale, la --

venta no producirá efecto legal alguno. 

El articulo 1292 se refiere a una materia semejante, 

porque dispone que la omisión de la notificación acá 

rrea la nulidad de la venta. ¿Se habrá querido refe 

rir a la nulidad tamIlién el articulo 973?. Sobre es 

ta materia no cabe duda alguna que la sanción es la 

nulidad, porque el articulo 2279 ubicado en la com--

pra-venta, dispone que la venta entre comuneros debe 

rá regirse por lo establecido en el articulo 973 y -

el artículo 2282, que dispone, que si se omiten los 

trámites señalados en el artículo 2279 la venta será 

nula. 

En estos casos el legislador ha auerido equiparar --

las expresiones "nulidad" y "sin efecto", y se pre--

senta la duda acerca de si tambi6n se produce la nu-

lidad en el caso mencionado en el articulo 1497. 

Debemos considerar al respecto que las nulidades na-

cen en el mismo instante en que se crea el acto juri 

dico, lo que no ocurre en la caducidad, por lo cual, 



nos parece mán lógico que la expreeión "sin efecto", 

que emplea el legislador en el artículo 1497, tiene 

un sentido distinto que la nulidad, 

Al parecer esa expresión se refiere a la ineficacia 

jurídica, o sea, que el testamento sería válido pero 

ineficaz y no produciría las consecuencias jurídicas 

perseguidas al momento de otorgarue el testamento. 

En el Derecho Argentino, tomamos un nuevo punto acer 

ca de la "caducidad del testamento", que analiza ---

Juan Carlos Rebora en su libro "Derecho do las Buce-

sienes" y que se refiere a la revocación que existe 

cuando se casa el testador después de haber hecho --

testamento, esto es, que cuando 61 hizo el testamen-

to su situación era moral y económicamente completa-

mente distinta y luego entonces so entiende que al - 

casarse todo cambie y por lo tanto su voluntad no -- 

puedo ser la misma. 

Poro al no darle tiempo para hacer otro testamento -

dejando su última voluntad de acuerdo con su nuevo -

estado civil, la ley lo protege haciendo caduco el -

testamento. Más sin embargo cabe la posibilidad de 

que el matrimonio posterior al testamento, se anule, 

siempre y cuando 15ste haya sido de mala fe, porque -

se aplica la doctrina del "matrimonie putativo", en 



el cual.  el matrimonio nulo contraido de buena fe por' 

ambos cónyuges produce hasta el día en que se decla-

re su nulidad, todos los efectos del matrimonio váli 

do; y si los produce hasta ese día es evidente quo 

brea, por lo menos, una situación análoga a la que -

se establece en los casos de caducidad de algunos --

testamentos, cuyos efectos revocatorios no serian --

disminuidos por el advenimiento de dicha caducidad. 

Aparte, el pronunciamiento de nulidad produce, en --

cuanto a los bienes,.el mismo efecto de la disolu—

ción del matrimonio por fallecimiento de alguno de -

los cónyuges, con esta sola manifestación, a saber: 

que antes de que ocurra efectivamente el fallecimien 

te de uno de ellos, el otro no tendrá derecho a rete 

ner las donaciones recibidas, ni a obtener las venta 

jaz y beneficios que lo hayan nido prometidos en la 

resecti...a convención nupcial, ventajas o beneficios 

que sean, por otra parte, verdaderas sucesiones mor-

tis causa de tipo contractual. 

Y también, por la propia vocación local del cónyuge 

a la sucesión de su consorte, puede funcionar con -- 

eficiencia si la euceoión de este Altimo queda abier 

ta antes de que en el debate entablado, sobre anula-

ción de matrimonio, su huya establecido por renten-- 



cia definitiva, la solución correspondiente. 

La ley protege únicamente a los cónyuges que obren 

de buena fe y los derechos que deriven de un matra 

:nonio anulado. 

El derecho español señala las siguientes formas, 

por 104 cuales el testamento quedará sin efecto, a 

pesar de haberse otorgado válidamente: 

En su articulo 912 habla de cierto tipo de invali-

des en los testamentos, motivo por el culi se lle-

vará a cabo la sucesión legítima. t específicamen 

te en las fracciones III y IV de este mismo articu 

lo se encuentra el mismo contenido que en el artí-

culo 149? del Código Civil Mexicano. 
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C. Aubry y C. Rau dicen: todo legado caduca, prime 

ro si la adquisición por el legatario es imposible 

y ello ocurre en loa casos siguientes: (37) 

a) Cuando el legatario fallece antes que el testa-

don, o si se trata de un legado cuya ejecución 

no encuentra subordinada a una condicián nuspen 

viva, o a un plazo incierto. Antes del cumpli-

miento de la condición o del vencimiento del --

plazo (Artículos 1039, 1040 y 1041). 

Esta regla fundada sobre la naturaleza de loe -

legados y la voluntad del testador queda sin --

efecto, si el legado ha sido hecho al legatario 

y a sus herederos, o si la voluntad del tosta-

dor de hacer extensivo a los herederos en su vo 

caci6n, resulta claramente, oca de los t6rminos 

o de la forma de la disposicián, sea del conjun 

to de las cláusulas del testamento. 

La regla, según la cual el fallecimiento del le 

Gatario antes de la apertura de la sucesi6n, o 

del evento de la condición, acarrea la caduci-

dad del legado, es extraña o ajena a loe; lega—

dos hechos en vista del título o de la calidad 

que el legatario revestía o si ha sido hucha en 

favor de su persona. 

:3?) C. Aubry et C. Rau. Tratado Coure de Droit Civil 7rucidei 
Rundreme Edlelou. l'Arlo. 1878. Tomo VII. Png• 528. No. 
726. 



La muerto del ejecutor testamentario antes de la 

apertura de la sucesión no tiene influencia ale 

na sobre la suerte que corren los legados oculte — 

nidos en el testamento que lo había nombrado. 

b) Cuando el legatario se encuentra, al momento do 

la apertura de la sucesión, afectado de incapaci 

dad. (Art. 1043) 

e) Cuando la condición suspensiva a que estaba su—

bordinado a la ejecución del legado no se cum—

ple. 

d) Cuando la cosa determinada en su individualidad 

era el objeto del legado, perece en su totalidad 

antes del fallecimiento del testamento, al se --

llama de :Legados condicionales antes del evento 

condicional. (Art. 1042 párrafo I) 



CADUCIDAD DE LOS LEGADOS 

Es más complicado, ya que tiene que atenerse a dos - 

momentos diversos. 

Antes del fallecimiento del testador. 

a) Cuando perece la cosa objeto del legado. (Art. 

1412) 

b) Cuando la cosa se pierde por evicción. (Art. 

1412) 

c) Cuando el testador, en vida, enajena la cosa. 

(Art. 1413) 

Desruós del fallecimiento del testador. 

a) Cuando la cosa objeto del legado perece por caso 

fortuito. (Art. 1412) 

b) Cuando se pierde en virtud de la acción, ejerci-

da por el dueño. (Art. 1459) 

Tambi6n caduca el legado de acuerdo con lo establéci 

do en el artículo 1497. 

Otro caso que considera la suscrita do caducidad es 

la que contempla el artículo 1571 respecto del testa 

dor que no fallece en el tiempo establecido por la —

ley o por dicho precepto. 



CONCLUSTOJES 

De las características del losado, bien podemos -

derivar la siguiente definición: "que muna dis-

posición o acto unilateral de voluntad que consis 

te en una liberalidad a cargo do la herencia, de 

un heredero o de otro legatario, y que si siempre 

ea la manifestación del ánimo del autor do bonen 

ciar al favorecido, no siempre impone en 2erua fa 

tal y necesaria una carga o un ¿ravamen". 

2 Considero que el legado debería constituiree sin 

gravamen alguno, ya que aomaliaente se ro:Llore a 

una porción intima del acervo de le masa heredita 

ria, y es deseo obvio del autor beneficiar lisa y 

llanamente al legatario. 

3 Todas las cosas susceptibles de propiedad particu 

lar y transmisibles pueden ser objeto de un lega-

do. 

4 Estimamos que los legados de doninio son de primer 

Grado y recaen sobre la sucesión o el heredero, y 

los legados de gravamen s,n do oc¿;Itado ..rado y re 

caen sobre el legado. 

5 En la prelación con que deben pagarse los lejados, 

considero que se debe invertir el orden (1:31. Códi-

go, para que tengan prerorenciat 

1 los de alimentos o de educación; 



loe remuneratorios; 

los legados de acreedor, ya que aqui pe está 

reconociendo una deuda posiblemente dudosa; y 

4 los demás a prorrata. 

6 Es nulo el legado de cosa que pertenasca al lega' 

tarjo; pero si en el momento de otirsarse el tea 

Lamento, la cosa era del testador y posteriornen 

te la adquiere el legatario, se entiende lazado 

el precio que fijen peritos. 

7 El testador puede dejar en cr,alquier monento sin 

efecto su testamento y por ende los lewdes coas 

tituidos en el mismo. 

8 Para que se revoque el testanto anterior, no -

hay necesidad algu.da de expresarla en la nueva - 

disposicite. 

9 Si al otorgar un nuevo testam,n1to, su autor no -

designa ni dice nada sobre los carjau de albacea 

nombrados en el anterior, 12,4 	b:: Loo re- 

vocados, ya que etilo los rc!conocilAcnton de hi-

jos son los (micos irrevocables en los testamen-

tos. 

10 	Hay dos formas de ente;,der rovoc ,144 tacita.onte 

los tostaffie4ton: 

a) Comido 14 reduccitin d l tenta. nto pooterior 

sea incompatible con el .;:1.1 (aso; y 



b) Cuando la cosa legada haya sido enajenada en 

vida por el testador. 

Un caso claro de caducidades el que se presenta 

en los testamentos especiales, cuando ul otorgan 

te no fallece dentro de loa treinta días siguien 

tea y no hace posteriormente uno nuevo, dándole 

validez. 

12 Para reafirmar el caso do caducidad planteado en 

teriormente, el legislador argestinu establece -

que cuando el testador se cana duspu6s do haber 

hecho su testamento, la ley lo protege haciendo 

caduco dicho testamento en el cazo de que falloz 

ca sin emitir uno nuevo, ya que su situaciem es 

diferente. 
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